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Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR V DE AROUlTECTURA

DEVOLUCION DE FIANZA -COMPLEMENTARIA 

Por él .presente se hace público 
que durante el plazo de -treinte días, 
contados a partir del- ságuiente al de 
la publicación de la presente nota, 
en el Boletín Oficial . del Bastado, 
pueden repuarir 'los posibles recla
mantes contra la fianza complemeta- 
ria depositada por la Empresa 
“Constructora Asturiana, -S. A.”, ' en 
su calidad dé contratista adjudiicata- 
ho del grupo de 50 viviendas “Renta 
Limitada” y urbanización en Quinta- 
tilla de Onésimo (Valladolid, ante 
esta Jefatura Nacional, o Secretaría 
Técnica de la Obra en dicha provin
cia. ya que se va a proceder a sai 
devolución. (Boletín Oficial del.Es- 
iado núntero 164 de 10 de julio 
de 1962). '

Madrid, ,19 de junio de 1962,—El 
jefe n;

Vailenzi^i^,

KTWla’OW.^P. D. El 
^fèHâ/âV”^ António Doz de 
300 diFfâ'r'e-'P 1

fe.238-l-.875

iiUlKTiiuiníniiaii
Jeíaiura Provincial del Instlluio 

Geográfico y Gafasiral

ANUNCIO '
^ él presente ahunrio se 'pone 

^n oonociniienibo de todos líos intere- 
®®dios, qm^ æ y^.^^ remitidlo di Ayun

tamiento de Boeeilto, para su exposi- 
cián ai públllioo, a partir del día 14 
de julio y durante el 'periodo, regla
mentario .de tres meses, los documen
tos que han idle servir de base al Ca
tastro Topográfico Parcelario de di
cho término, consistentes en copias 
de líos planos parcelarios de tos 17 
polígonos que conistituyen -la tioíiali- 
dad idel término, y ilas rela'ctones de 
cairacteiríisticas -originales de los mis
mos, con expresión de las 'parcelas 
contenidas en cada uno y sus respec
tivas superficies, paigos, subparceiaB, 
cultivos y ipropaetarios. A fin de que 
tos interesadlos ipuedan presentar an
te la Junta Periciail, dentro del indi
cado plazo idle tres meses, los 'reparos 
o reciaraacibnies que estimen pterti- 
nentes. '

Valladolid, 9 de julio 'de 1962.—El 
ingeniero jefe provinciai, Vicente Gó- 
mez-PaUete.

2.215

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Huero
ANUNCIO

Don Heltoidoro Carro Valbuena, ve- 
-oino de ViHiabrágima (Valladolid), so
licita la Inscripción en los Registros 
de Aguáis Pública'S estebleciidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 1901, 
dle un aproveobaMei-ito del río Se
quillo, por el Canal de la fábrica de 
Harinas “La Confianza”, en término 
municipali de ViHaibrágima (Valiado 
tod), icon diestíno a riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso dei agua, ha presentado 
Copia idie\ Acta dle Notoriedad trami
tada en los. términos establecidos 'Por 
él artícuto ,70 del vigente Reglamen- 

to para la ejecucicin de la Ley Hipo
tecaria (con liquidaid ón del pago de 
los. Derechos Reales) y anotada pro 
ventivamente en el- Registro de la 
Propáeidaid.

Lo que se hace público en cumpli- 
miilento de to dispuesto en e|l artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, a fin de 
que, en lel' plazo de veinte (20) días, 
contado a partir del siguiente al de 
id publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar reclamár 
cánones tos. que se consideren perju- 
diicados, en la Alcaldía de Villabrági
ma o en este' Comisaría, site en 
VaUadotlid, calle de Muro, número 5, 
en cuya Secretaría se hálla de ma
nifiesto el expediente de refieren- 
qia (I. número 2.484).' ' . ,

junio de 1962. 
Aguas, Cipriano

2.155-1.876

^qoqyuí.oariiQ jeMide 
tivarez Ruiz. t

■ r^'^vwr"^— 
Aimymuüoií HD«i[ipiii

Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

Por el presente se hace público que 
de conformidad con lo prevenido en 
tos 'artícutos 30 y 40 del Reglanjento 
de Haciendas Locales, y durante el 
plazo de quince días, se halla expues
to al público,/ en la Admindsitración 
de Rentas y Exacciones Municipales, 
el expediente relativo a la imposición 
de Contribuoiones E'speci'ales por pro
yecto de ensanchamiento de la. calle 
del Alemán, a fin de que, durante los
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plazo, no se admitirá ninguna de las

dL / «u.^;. xu x^y \x^ xwQiiix^xx j->\^v,u*Á.

|‘S¡w' Pifia*de*Esgucii^, 9 de julio de 1962.-^1
alcalde^ Ambroij^ González.

2.205-1.880

Ayuntamiento de Valladolid
.^l^^^.^-rrEl ;,alio^

en la ta;sación de

.. provincia, pnedan presentarse 'contrai, t de, Fernando Salgado. ,
2.228—1.878

Portillo, iW^^tie juilio die 1962.^®
? ^Í!*’El alcalde, F. Rueda. alcaide, A. Sanz.2.229—1.87^ 2.216-1.881

Saai Marugán’' 
4.226 pesetas.

que se formulen.
VaUadodid, 9 de juEo de 1962.-

; ^affiajdotó, 6“ ’

ÍFv «

'alcaide, Santiago López González. ।

julio de 1962.—El

LAGUNA DE DUERO ’

U --- ■ RIÑÁ DÉ ESGUEVA

por escrito los reparos y reclamaciones 
pertinenteSj^^e conformidad al artículo 790 

*^eTa'’Icy de Régimen Local.

\ ' ^L..---wËÜîM’DE. RIOSECO

G. Her-rena.
2.211—1.877ANUNCios 1

^^ZALES

•^tí^l^.j áa^ít^jgKxXópez Gmizállez.
. 2.217

¥V -it ^S

ociho .idías siguianites a tia finaflázación 
del iinidicaido .términe, puedan los in- 
teresadios 'legitimes formalizair las re-’ 
olamaoiones oportunas. ■

De acuerdo ooai lo preoeptúado ; en 
el artículo 16 dal. mismo Reglamento, 
las iandi'cadas Oontribucioines Espe
ciales, recalarán directamente sobre 

■ las perscitas naturales o jurídicas 
qUe apareoan como dueñas o posee- 
dorás de ¡los bienes inmuebles en el

El Ayuntamiento Pleno, en sesión; 
ordinaria celebrada el día 25 del pa- i 
sado mes, ha acordado contratar me- 

» diante subasta las obras 'de reforma 
de accesos y dependencias en el 
Cementerio 'Católico, aprobando los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas para la 
misma. ’

Lo que 'se hace público para gene
ral conocimiento,-a fin de que en el 
plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente de ia publicación de este 
anuncio en el ‘.‘Boletín Oñcial” de la ., 

dicho acuerdo las reclamaciones Que- 
ee estimen pertinentes. ; advirtiéndose 
que una ver transburridó di'cho pía- , 
zo, no 'se admitirá ninguna de las 
que -se formulen.
" Valladolid, 9 de julio de 1982.—El

- alcalde, Santiago López González.
. '.. 2.225

El Ayùutamisn.to 'Pl’eno, en isesiór^.'‘ 
oirdinjairia oelebrada el ■día 25 dei‘ 
pasado mies,* ha acordado congratari 
m-ediante 'subasta las obras de cons-.'i 
trucción de 43 'sepulturas 'de 1.®- cla
se; 19 'de 2.®-, y 21 de 3.® para comple- 
'tar el cuadro 47 dal Oementerio 
Oatólioo, aprobando tos pliegos de 

. conidíciones facuilitativas y económi- 
po-admiinistrativa'S para la misma.

Lo qup 'Se hace público para gene^ 
tpal conocimiento,' .a fin de qué en leí 
-plazo de ocho días, contados desde al 
-eiguieinibe de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan ipresentorse contra 
dicho- acuerdo las reclamaciones que 
ee estimen pertinentes; adVirtiéndb- 
se que una vez transcurrido dicho

En la Sacirataóq, y por término de 
ocho ’días hábiles, se halla expuesto 
al público, al objeto de oir reclama- 

: ’Ciones, 'el pliego ,ide condliai»ne.s que 
ha de regir- en el 'oonicurso que se 
celebrará para' la reálización de pim 
tura en el grupo escollar número 1 
de 'esita 'locallidad (ruiños y niñas) y 
adquisii'ción 'ide un televisor.

.>,.-.-,.• Laguna- -de ^¡Æ^ero, 9 'Ide julio de

Formadas, y rendidas las cuentas mu
nicipales del presupuesto ordinario de 
1961, las de Administració'n del Patrimo
nio y las de valores independientes y 
auxiliares del citado ejercicio, quedan 
expuestas al público, en la Secretaría de 
este Ayuntarnienfo, por espacio de quin
ce días hábiles, durante los cuales y 
ocho más, pueden ser examinadas y pre
sentadas cuantas reclamaciones estimen 
oportunas.

Marzales, 9 dé julio del962.—El alcal-

A disposición de la persona que acre- 
' dite ser su legítimo propietario, se 
encuentran depositadas en esta Alcaldía, 
dos ruedas de camión, halladas en el 
kilómetro 222 de la carretera N-601 de 
Adanero a Gijón.

Medina de Reseco, 9 de julio de 1962;. *

Rendidas las cuentas municipales del 
presupuesto extraordinario de 1962,-trami
tado por este Ayuntamiento, para atender 
a los gastos de construcción de un salón 
de sesiones y compra de una parcela de 
terreno donde se edificará un grupo esco
lar y casa habitación para los-señores 
maestros y seerdtario de Administración 
Local; se hallan de manifiesto al público, 
en la SecreUría, con sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacienda por 
el plazo de quiúce días, durante los "duales 
y los ocho siguientes, podrán formularse

0^. ?^S” ~
PQRTIDLO.

A las horas que a co'ntinuación se 
dirán del- 'siguiente idía hábil en. que 
se cumplan veinte, -también hábiles, 
contados desde el siguiente al 'en que 
■aparezca .este anuncio en • -él ‘‘Boletín 
Oñcial” de esta iprovinicia, tendrán lu
gar en estas Oasas 'Consistoriate las 
subastas de ramajes, en los montes . 
de estos Piropios, que 'a œntiiiniuaciôn 
se tdicen: ,

A las diez, ila de 2.710 cargas de 
ramajes del monte “Llano de San' 
Marugán”," bajo el tipo de tasación 
de 5.420 pesetas. .

A las once y media, la idle 2.113 car
gas. de ramajes ideíl monte “Llano de

A las doce, la de 6.260 cargas de 
ramaj'es dél monte “Corbejón y Que
mados”; en la tasación de 10.000 
pesetas.'

,Las 'liicitaaiones se verificarán por 
medio de .pliegos cerrados, siendo 
preciso -consignar el 3 por 100 para 
tornar pauto ’en las subastas.

El plazo se iniciará -Con .-la publi
cación del .primer anúmeio y confui
rá ¡el Último ¡día hábil 'anterior al de 
la apertura de pliegos, y hora dé las 
trece,

Los pliegos de condiciones y pre- 
- supuestos de indemnizaciones, se Ita

lian de manifiiésibo, a disposición dd 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, 'donde podrán ser exa
minados durante los idías y horas há-

- g^^l^^S|^; ^VALCORBA 

Alji<^^:;^9tF^ipS6if§^^untamicnto, una 
propuesta de habilitación y suplementos 
de crédito en el presupuesto ordinario 
del ejercicio actual, con cargo al sups' 
rávit del anterior, queda de manifiesto al 
público, el expediente respectivo, enla 
Secretaría municipal, por término d^ 
quince día, a efectos de reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 691 delà 
ley de Régimen Local.
|<!18«wíilí»ñei5*“de--Vajeorba, 9 de jo''® 
í'Í6i’1962'.-^El aícalW, Leonardo Sáez.
! ; 2.234-1.882
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VALDUNQUILLO
Aprábado ipor el Ayuntamien.to el- 

proyecto de , prtesupuesbo extraordi
nario, con todos sus anejos, formado' 
para atender al pago Ùe oibras de 
pavimentación 'de la calle Avenida 
¿^I generalísimo, estará de monides- 
to al público, en ia Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, con arreglo. a to 'dispuesitO' en 
el antíoulo 690 de la vigente Ley de 
Régimen Local, texto refundido,, du
rante cuyo plazo podrán presentár 
contra el mismo- las redlamaciones 

■ Gue 'se_estimen convementes. 
Í^^c^quill')?,';'9 de julio de 1962. 

alcalde, F^l^ Rubio.
' 2.249-1.883

’'ÿ^- ¥j?^ WLÁBÍRAGIMÁ -

Convocadó concurso para la provi
sión de la pla^za de alguacil de este Ayun
tamiento, según anuncio inserlo en el 
<Bolelín Oficial» de la provincia número 
121, del 28 de mayo próximo pasado, , 
los aspirantes que han solicitado tornar 
■;aríe en el mismo, han sido los si- 
•guientes:

Don Dimas Villa Pérez.
^^^^ público.-para’ general

Villabrágima,'^W de julio de 1962.—^l^*» 
calealde,Eustaquio Valdivieso. 1

2.227—

ADHItllHRilCIOII DE'

1

iluzgados de primera instancia e instrucción
VALLADOLID.—NUMERO 1-

Don Rafael,'Gómiez-Escoilar y Gonzá- 
tez, magistrado, juez de 'primera 
instancia número dos de Vallado- 
lid y su pártido, y aicoidentalmente 
de leste del número utu). y su par
tido.
Hago saiber: Que en este- Juzgado 

.y con d número 23 ide 1961, se siguen 
^n 'ejecución de sentencia autos de 
juicio 'ejecutivo a instancia de don 
Victoriiaino Lajo .Salas, mayor de- 
,^aid, 'Casado, inidustriail y vecino de 
Vitoria, representado por el procura
dor señor Nieto García, contra “Ta- 
P®^ Rada”, dómiciliado en esta 
^tal, sobre pago de 9.397,25 pesetas 
do Principal, 109,50 ^pesetas de gastos 
do protesto y 7.000 pesetas más para 
*^*^5 y 'gastos, sin perjuicio, en oü- 
yos autos a instancia de ia parte 
Ueeutante, be acordado sacar a la 
y^nta en .pública 'subasta, ipor prime- 
^ V®2 y término de odio días, tos 

siguiientes bienes embai’gados al eje
cutado : •

1 . Un torno mecánico, marca “Co
rnesa”, de metro y medio entre 
punidos, a-Ccionado por un motor 
de 2 H. P. Super-Eisa; valorado 
■én 40.000 pesetas. '

ADVERTENCIAS

1 .»^ La 'subasta es ipinimera y ten
drá lugar -eai la Sala de Audienctos de 
este Juzgado el día jetos de agosto 
próximo, a las once de su mañana. 

2 .^ piara tornar parte ''en la misma, 
deberán .1 os licitadores consignar, 
previamente, len la mesa -del Juzgado 
o 'establecimiento público ^destinado 
ai efecto,' una cantidad igual, por lo 
menos al idiez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requi'sito no serán admiti
dos, no admitiénidose tampoíco pos
turas que no 'cubran las dos terceras 
partes de la tasadóp. . . - '

3 .®- Que el torno embargado se en
cuentra d:epo3itado en poder de don 
Manuel González García, 'domiciliado 
■en esta capital, calle de San José de 
Oalasanz, número' 63* donde podrá 
■ser exaiminado.. -

Dado en Valladolid, a nueve de 
julio de mil  ̂novecientos sesenta y 

<«to8P«í:í%0iCaáI^'J^^ y Gonzá- 
.ftez.—®r secreWio, José Cuevás. >

2.021—1.8854^
^■'■" VALLA^^D .—NUMERO 2

Don Rafael Gcçnez-Escolar González, 
m^éSM^a:p,...^,|;ug^ydlé primera inis- 
, i1^í8iEi^ubÍ distrito' número dos de 

■ Valladolid y su partidd.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se 'Sigue juicio ejecutivo, bajo el nú
mero 201 tde 1961,. a instancia de don 
Nicolás San José Arranz, montra don 

^Antonio Lozano Lorenzo y su esposa 
doña Júilia ide Iscar Román, vecinos 
de lesta ciudad, calle Fuente el 
Sol, número 87, ' sobre 'reclamación 
de 110.000 pesetas de principal, 4.125 
pesetas .de intereses vencidos e impa- 
gados, y 35.000 pesetas más, para in
tereses y costas sin perjuicio, en 
cuyos 'autos. he acordado sacar a^ 'la 
venta len pública y primera subasta 
'los bienes lembargádos ,a referidos 
deraandaejos y que 'después 'Sq dirán, 
bajo 'las advert-encias. y condiciones 
qüe- también se expresarán :

BIENES OBJETO DE SUBASTA 

En término de La Seha
1. IJn majueto, ál pago de la 

Fuente - Elvira, dé ochenta ÿ dos 
áreas y seis oentiáréas. Linda Noirte, 
dé Anltonto Sanz; Sur, de Abdona

Román,'" hoy de Julia de Iscar ; Este, 
^sendero del gpago, y Oeste, Tomás 
Labajo. Inscrito al .tomo 1.140, fo
lio 191, linca 9.346. Tasada en 12.000 
pesetas.

2. Majudo, ai, pago de ia' Coana y 
Fuente Elvira, de una hectárea, 
treinta y nueve áreas y ^noventa y 
ocho - centiáreas. Linda Norte,- sende
ro del pago; Sur, fincas de este 'cau
dal; Ésté, Maira de Iscar, y Oeste, 
Indalecio 'Román y Eusebio de Rojas. 
Inscrita al torno. 1.270, fodio 87, fin
ca 8.420. Ta'Sada en 18.000 pesetas.

3. Tiierra, al pago de Vaidelagún- 
dez, de ci'neu'enta, y nueve áreas , y 
quince Centiáreas. Lind'a Norte, de 
Fe Rodríguez;. Sur, Calixto Cantala
piedra y Gerardo Sanz; E'ste, Román 
Cantalapiedra, y Oeste, herederos de 
Oliaudio Moyano.' Inscrita ai to
mo 1.352, folio- 131, finca 10.970. 
Tasáda 'én 9.000 pesetas. ■

4. Tierra, al pago de Vascarlón, de 
sesenta y nueve area's. Linda Norte,' 
de Laura Rodríguez, Fe RO'dríguez y 
Agapit'O Nieto; .Sur, Ramón Cantalá- 

. piedra; Este, camino 'de Cantarrana, 
y Oeste, Matilde Rodrí'guez. Inscrita', 
al tomo 1.352, folio. 133, finca 10.971. 
Tasada len 11.000 pesetas..

5. Tierra, al pago .del Pico del 
Pueiótio, ide una hebtarea y diez y 
ocho áreas. Linda Norte,. Arsenio 
Cantalapiedra y 'Otro; Sur, Carmen 
Vallejo; Este, Aurelio Rayón y Ge
rardo Platón, y Geste, de Mariano 
Rodríguez. Inscrita al tomo 1.352, fo
lio 13 5, finca 10.972. Tasada en 17.000 
pesetas.- E

6. Tierra, al pago del Purgatorio 
o Cascajares, de emeumta y seis 
áreas y -iseiis centiáreas. .Linda Norte, 
de Juan Vidal; Sur, de „ E-varisbo 

. Castro, Eiste, sendero del plago, y O-es- 
te, de Rosa Bello. Inscrita ai to- 
m'O 1.352, folio 138, finca 10.973. Ta
sada en 9.000 pesetas. i

7. . Tierra, al pago de Valdelagún-' 
dez, de cincuenta y nueve áreas y 
diez y ocho centiáreas. Linda 'al Este, 
Cruz Rodríguez; Norte, de esta ha
cienda; Sur, de Mariano Sanz, y 
Geste, camino del jpago. Inscrita al' 
tomo 1.135, folio 122, finca 2.279. Ta
sada 'en 9.000 pesetas.

8. Tierra,, al pago, 'del camino de 
Medina^ dél Campo, .de noventa y 
nueve áreas y . cinco, centiáreas. Lin
da Este, de María Cruz Rodríguez; 
Norte, de Teodosia González; Sur, 
Amonio Labajo,, y Geste, Ladislao 

‘Cantalapiedra. Inscrita al tomo 764, 
folio 4, finca 576. Tasáda en 18.00O 
pesetas.
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9. Tierra; al camino de la Peña, 
de. idn'ouenta y i'iueve áreas y treinta 
y cuatro centiáreas. Linda al Norte,’ 
herederos de Luis Bayón; Este, de 
Esteban 'Cantalapiedra ; Sur, herede
ros de Nicolás Cantalapiedra, y Oes
te, Teodoro Samz. Inscrita ai 'to
mo -854, folio 202, finca 6.687. Tasada 
en- 9.000 pesetas. 

10. Tierra, al 
droso, de una 
áreas y 'ochienta

pago.de Monte Pe- 
hectárea, veinitiún 

y cuatro centiáreas. 
Linda Norte, de Pedro Moro,. Sur, 
herederos de Ubaldo Sampedro y 
de Valeriano Moro; Este, herederos 
de Adolfo Costales, y Oeste, de Ma
ñamo Gimeno. Imscrita al tomo 992,f
folio 94, finca 7.827. Tasada en 18.000r^^®^®^^^‘’ ^'^
pesetas. -1

11, Majuelo, áil ipago de la Lobera,^ 
de cincuenta' áreas y treinta y siete?

Luis Ba-'*centiáreas. Linda Norte,
yón; Sur, Calixto Cantalapiedra; 
Este, Sebastián Basalto, y Oeste, Ni
colasa Estébanez. Inscrita al do
mo 764, foi'io 32, flanea 5.773. Tasada 
en 9.000 pesetas.

12. Tierra, 
de los P.erros 
dos áreas y 
ti áreas. Linda

al pago de la Cuest'a 
o Lomo, de treinta y 
ochenta y ocho cen- 
Norte, Tomasa Loren

zo; Sur y E'Ste, de Luis 'Cantalapie
dra, y Oeste, María Bayón. Inscrita 
al tomo 975, fodúo 3, finca 7*292. 

' Tasada en 6.000 pesetas.
13. Tierra, 'al Chicitero, de una 

hectárea, trece ,áreas y - veá-nte cen
tiáreas. Linda Norte, de Rafael Lla
no Campo; Sur y Este, Francisco 
Solano Ampudia, y Oeste,. Telesforo 
Ayllón Méndez. Inscrita al tomo 932, 
folio.216, finca ‘7.292. Tasada en 18.000 
pesetas.

14. Tiierra, al pago del Camino del 
Pu'ente o del Puerto, de una hectárea, 
cuarenta y siete áreas y setenta y 
una centiáreas.; Linda Norte, Arsenio 
Cantalapiedra; Sur, Alejandro Can- 
■tálapiedra; Este, Carmen Callejo y 
Julián Callejo, y Oeste, Angel Oanta- 
iapiedra. Inerita al tomo 1.352, fo
lio 140» finca 10.974. Tasada 'en 20.000 

. pesetas.
Tota'l 183.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá
lugar en 
.luzgado 
próximo 
miañana.

el 
y

la Sala Audiencia de e^
'dí'a diiez de septiembre 
hora de las once de su

■Segunda. Que' para tornar parte
en (la misma, deberán los licitadores 
oonñgnar, previamente, en la mesa 
deil .luzgado,-una ;cantádá'd igu^i, por 

lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no adraitiéndose. postu
ras que no embran .las. dos terceras . 
partes de 'su a-vaiLúo. 

Tercera. Que las cargas anterio^ak^-^'dós.-riyiaja'iue^ Pérez-Minayo, bau
res y preferentes al crédito del aè^^. tia.lE.! secretarip, Eulalio Hernández.

Tercera.

tor, quedairán snbsást’entes, enter

diéndose que el remammte las aoep'tl 
y queda 'subrogado en i^s mismas,* 
sin" destinarse a. su extinción el pre
cio del remate; y que la certificación 
del Registro, obra en Secretaría 'a 
disposición de quien quiera exami
naría.

Dado en Valladolid, a ,diez de julio 
de mil novecientos sesenta y dos. 

3- -

scalar Gon zález.—'EP 
■Cuevas.

2.233-1.886

MEDf^ DEL CAMPO 
Do®'’^(?Ílíú'ráii^*^&^-Minayo Urrutia,* 
^luez ’'Cidé’Lg j^nnera instancia de la
■villa de Medina dal Campo ÿ su 
partido. . .
Por el presente que se insertará en 

el “Boletín- Oficial” de la provincia y 
Diario Regional de Valladolid hago 
saber: Que este Juzgado y por 'don 
Gabriel .Nieto Núñez, mayor dé edad, 
casado con doña Cruz González Sán
chez, industrial y de esta- vecindad, 
se ha promovido expedienté para 
acreditar el dominio en que se halla ■ 
de la siguiente finca. . £ ’

Casa número 38, de la calle de Safe ^' 
Maírtín, de este casco urbano, 'la cuál pago
se 'Compone de un piso y su capacil 
dad es de tres mil cuatrocientas va| 
ras de superficie y linda, según el* 
Registro de la Propiedad, a la dere 
cha, casa de Eustaquio ■ Ródríguez; 
izquierda, a la Ronda de Gracia, y 
por la pOTte de atrás, con huerta de 
herederos^" de Esteban Remolar. Se
gún él Cata'Stro, dicha finca es la nú
mero 18 de la calle de San Martín..

Dicha casa la adquirió por compra ' 
en primero de febrero de 1957 a doña 
Ana-Moría Español y Vélez Ladrón 

- de Guevara, a quien\ pertenecía en 
plena propiedad por herencia de' su 
padre don .losé Español Villasante.

Lo que se hace público citando a 
los heredéros 'desconocidos de don 
José Español Villasante y demás per
sonas 'desconotidas a quienes pueda, 
perjudicar la ins^ipción de dominio 
'solicitada, para que en el término de 
diez día's siguientes a lá inserción en 
los peródicos arriba dichds, puedan 
personarsé. en este expediente ale
gando él derecho que les asista; bajo 

' apercibimiento que de no verificarlo

les (parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. ' \

Dado en Medina del Campo, a seis
de jiulio^jie mil novecientos sesenta

2.251—1887

MEIOL OFICIALES

^^^ ccHésidencia Sanitaria 
«Onésimo Redondo»

Se convoca concurso para la ad
quisición y sumánistro a las Institu- ' 
oiones Sanitarias de esta 
de combustibles (Carbón 
para la temporada 1962-63, 
pliego de condiciones -se 
los cuales se en'cuentran 
ción de los industriales 

provincia, 
y' leña),

que-en el
expresan, ■ 
a disposi- 
a quienes

interese en la Delegación - Provincial 
de 'Sindioatos, en la Delegación Pro
vincial del Instituto Nacional de 
Previsión y en. la Administración de 
esta Residencia Sanitaria, todos los 
dia'S laborables, terminando el plazo 
de entrega de las ofertas a las trece 
horas del día 26 deh 'mes en ou.rso.

El importe del presente anuncio 
será por cuenta de los adjudicatarios. 

yaHadoilid,' 12 de julio de. 1962.—® 
sgeretari-o dé' la Junta, .Alfonso Villa.

2.235-1.888

r^'^^HERlgJk^AD
"‘ÜÁBRADORBS Y

■QUINTANILLA

SINDICAL DE 
GANADEROS DE

DE TRIGUEROS

Se hace saber:. Que., en la Secreta
ría de la Hermandad, se encuendan 
expu-estas al público las listas cobra- 
torias de las derramas para el soste
nimiento 'de la Hermandad y Guarde
ría Rural, aprobadas que fueron por 
la Asamblea Plenaria, para «T ejerci- 

mió de 1962. El plazo de exposición 
a’i público será de quince días, duran
te los cuales se podrán presentar las 
red amacion.es que estimen oportuno-

Asimismo se hace -saber que por 
esta Hermandad ha sido nombrado 
agente ejecutivo don Jesús Moro 
Nieto, residente en Valoria la Buena.

Quintanilla de Trigueros, 10 'de ju* 
lÍQi^e -P162.'-~E'Í presidente, E. Caba-.

2.236-1.88^

IMPRENTA DE -LA DÍÍ^tÁcION PROVINCIAL*
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